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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C, 1 9 ago (je Oos jviil Veintidos (2022)

Ref. J 20 C.M 2017-735

Alendiendo la peticion presentada por el apoderado de la parte ejecutante 
la rcpresentante legal de AV villas, la cual cumple las previsiones del articulo 461 
del C.G.P.. el Juzgado:

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 
obligacion.

2. Si cxisticren medidas cautelares en cabeza del aqui demandado, se 
ordena su cancelacion. Si los rcmanentes estuvieren embargados, ponganse los 
bienes a disposicion del dcspacho o entidad que corresponda.

3. Se ordena desglosar los documenlos base de la ejecucion y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandada. Dejense las constancias respectivas.

4. Se ordena la entrega de los ti'tulos judiciales que sc encuentren 
consignados para el proceso a la parte demandada, siempre y cuando no este 
embargado el rcmanente.

5. Ordenar el archive del expediente. previas las constancias en el sistema 
de gestion y descargucse el mismo del inventario del Juzgado.

6. No condenar en costas ni agencias en derecho.

7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en cumplimiento 
a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 1 1 deL^creto 806 
de 2020. proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada. al correo 
electronico registrado o en su dcfecto a las entidades j^ipectivas para su 
correspondiente diligenciamiento. En este ultimo cveij^rdebera informarse al 
ejecutado acerca del tramitc rcalizado.

Procedase de conformidad

Notifiquese

'i\il Municipal de F.jecuci^ Boguld, D.C
anoiacidn en es^aU<f^^0_____de esta

i> el atilo anlericfecha fue nnl njadu a las 8;00am. 
ielo Julielh (juticrp<^ (ionzale/.

SecreWrio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 37 C.M No 2002-0732 

 
Acorde con lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, una vez verificados 

los anexos allegados, resulta improcedente requerir a Davivienda a fin de que levante el 
gravamen que recae sobre el inmueble de propiedad de la señora MARIA LICENIA 
SANCHEZ LOPEZ, lo anterior, por cuanto en los anexos aportados se indica que el crédito 
fue cedido a BOLSA DE INVERSION MOBILIARIA, 

 
En consecuencia, se torna necesario requerir a la sociedad BOLSA DE INVERSION 

MOBILIARIA, a fin de que indique de forma clara, si la hipoteca constituida mediante 
escritura pública No 2991 del 20 de abril de 1994 y que le fue cedida el 06 de julio de 2015 
por el Banco Davivienda garantiza alguna otra obligación anterior o posterior a la ejecutada 
dentro del presente asunto. Lo anterior toda vez que el proceso de la referencia terminó por 
pago total de la obligación y el extremo demandado solicita el levantamiento del gravamen 
allí constituido.  

 
En consecuencia, de no existir otra obligación vigente garantizada por la misma 

hipoteca, se insta al extremo actor procederá a cancelar la misma. Ofíciese 
 
Por lo anterior, por la Oficina de Apoyo en cumplimiento de lo dispuesto en el Art 111 

del C.G.P concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 806 de 2020 remita del 
correo institucional el oficio a la parte demandada para que proceda con su respectivo 
diligenciamiento o en su defecto al fideicomiso destinatario para lo pertinente. Del trámite 
surtido infórmese a las partes y déjense las constancias dentro del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

-Juez - 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN, BOGOTÁ, D.C 

22/08/2022._ POR ANOTACIÓN EN ESTADO N° 139 DE ESTA 

FECHA FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR FIJADO A LAS 

8:00AM.  
 CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ –SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 57 C.M. 2007-01282 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 21 de julio 
último, de conformidad con el inciso segundo del artículo 457 del Código General del 
Proceso, el avaluó presentado a folios 302 a 320 no será tenido en cuenta, ya que, 
no se dan los presupuestos para aceptarlo en la etapa procesal en que nos 
encontramos.  
 
De otra parte, agréguese a los autos el informe allegado por la auxiliar de la justicia 
de fecha 2 de junio de 2022, póngase en conocimiento de las partes para los fines 
que estimen pertinente. 
 
Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el secuestre y revisada la lista de 
auxiliares de justicia, constatado que el señor JOAQUIN NEIRA RODRIGUEZ, ya no 
hace parte de la misma, como refleja la consulta que se anexa, procede el despacho 
a relevarlo del cargo y en su lugar nombrar a la sociedad ABC JURIDICAS S.A.S. 
 
Comuníquese telegráficamente la designación hecha a la sociedad ABC JURIDICAS 
S.A.S., indicándole que deberá manifestar la aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Líbrese telegrama.  
 
Una vez posesionada la nueva secuestre, deberá adelantar las diligencias 
encaminadas a tomar la administración de los bienes aquí cautelados, informando al 
Juzgado su lugar de ubicación, estado y conservación (Art 51 C.G.P)  
 
La Oficina de Apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 C.G.P. y Art 11 
Decreto 806 de 2020 remita el oficio que comunica la designación a la dirección 
electrónica registrada por el auxiliar dentro del SIRNA, dejando constancia de ello en 
el proceso. Del trámite surtido infórmese a las partes para lo de su cargo.   
 
Proceda la oficina de conformidad   
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/08/2022 Por anotación en estado N° 139 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

D.E.C.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 57 C.M. 2007-01282 
 

Sea del caso poner de presente a la ejecutada que las causales de nulidad 
únicamente se encuentran previstas en la ley, para los eventos legalmente tipificados 
en el artículo 133 del C. G. del Profeso, de las cuales ninguna de ellas encaja dentro 
de la solicitud que se resuelve, razón por la cual, acorde con lo previsto en los incisos 
1° y 4° del artículo 135 de la ley adjetiva, se rechaza de plano, la petición implorada 
en tal sentido contra el auto allí referido, máxime cuando la ley tiene claramente 
señalado cuales son los medios de impugnaciones que se prevén contra este tipo de 
determinaciones. .  
 
Sea la oportunidad para llamar la atención a la demandada LYANA MARCELA 
SIERRA NIETO, para que en lo sucesivo se abstenga de seguir formulando 
peticiones totalmente dilatorias que repercuten en la marcha normal del proceso, so 
pena de darse aplicabilidad a las sanciones previstas en numeral 2 del artículo 43 y 
44 del Estatuto Procesal Civil. .  
 
De otra parte, agréguese al auto los recibos aportados por la apoderada de la parte 
actora para lo fines pertinentes, lo cuales serán tenidos en cuenta en el momento 
procesal oportuno.  
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/08/2022 Por anotación en estado N° 139 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 57 C.M. 2007-01282 
 

En punto de la petición que antecede, resulta improcedente impartir el trámite propio 
de los incidentes, toda vez que la demandada intervino con antelación dentro del 
proceso, sin que se hiciera reparo alguno. 
 
Por lo anterior el Juzgado dispone: Rechazar de Plano la solicitud de nulidad 
promovido por la demandada LYANA MARCELA SIERRA NIETO de conformidad con 
lo indicado en los Incisos 1 y 4 del Art 135° del C.G.P.  
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/08/2022 Por anotación en estado N°  139 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 24 C.M. 2019-01123 
 

Revisada la actuación y teniendo en cuenta los diferentes memoriales y 
solicitudes aportadas, se Dispone: 

 
1. Agréguese a los autos la documental vista a folios 187 a 189 del 

cuaderno principal para los fines legales pertinentes, se pone de 
presenta al memorialista que el abogado Álvaro José Rojas Ramírez ya 
se encuentra reconocido como gestor judicial de la parte demandante, 
por lo tanto, si lo que se pretende es la ampliación de las facultades del 
poder aquí conferido, se les requiere para que aporten la escritura 
pública No 22920 del 12 de diciembre de 2019 de la Notaria 29 del 
Círculo de Bogotá y el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia del Banco 
Davivienda S.A. 
 

2. De otra parte, se requiere a las partes para que aporten la solicitud de 
terminación a que hacen referencia en el escrito allegado el pasado 3 
de mayo de 2022 al Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá, lo anterior 
toda vez que revisado los anexos se hecha de menos el memorial que 
requieren se dé trámite. 

 

3. No se tiene en cuenta la documental adosada al expediente hibrido de 
fecha 14 y 22 de junio de 2022, por cuanto la abogada Flor María Garzón 
Cañizales no se encuentra reconocida dentro del plenario como gestora 
judicial de los demandados, por lo tanto, se le requiere para que aporte 
el respectivo poder para actuar.  

 

4. Se REQUIERE UNA VEZ MAS a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN, para que en el término improrrogable 

de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la comunicación, 

informe las razones por las cuales se ha sustraído de dar respuesta a 

los oficios No 1047 de fecha 3 de septiembre de 2021 remitido por el 

Juzgado 24 Civil Municipal de Bogota el pasado 15 de septiembre del 

mismo año, el oficio No 1017 del 18 de mayo de 2022, remitido el 27 de 

mayo del año en curso. Líbrese comunicación anexando copia de los 

citados oficios, así de las constancias de remisión, e insertando 

dentro del mismo el contenido del numeral 3° del artículo 44 del C. 

G. del Proceso, advirtiendo al funcionario de la DIAN que en el 

evento de no acatar este requerimiento se hará acreedor a la 

sanción pecuniaria allí prevista.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional al banco y a la entidad correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando 
las constancias ello dentro del proceso. 
 



 

 

D.E.C.D. 

Proceda la secretaría de conformidad.      

 
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/08/2022 Por anotación en estado N°139 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 24 C.M. 2019-01123 
 

En atención a la solicitud radicada el pasado 14 de julio de 2022, la memorialista 
debe estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha, donde se pone de presente 
en primer lugar que dentro del expediente no obra mandato conferido en su favor 
por parte de los ejecutados, por lo que para que sus solicitudes sean atendidas 
deberá proceder de conformidad.   
 
De otro lado, se reitera una vez mas que dentro del expediente no aparece 

incorporados los escritos que afirma fueron radicados el 3 de mayo y 8 de junio del 

año en curso, pues solamente limita escrito a través del cual se faculta al apoderado 

de la parte demandante para que presente solicitud de terminación del proceso, la 

cual reiterase no obra dentro del expediente, máxime cuando si se revisa el folio 

202 el expediente fue asignado a este Juzgado de ejecución el 14 de junio de 2022 

es decir con posterioridad a las fechas atrás aludidas.  

 

En cuanto a los dineros igualmente deberá estarse a lo resuelto por el Juzgado de 

origen en proveídos de vistos a folio 172, 176 y 186. 

  

Notifíquese 
 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

22/08/2022 Por anotación en estado N°139 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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